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PENSION	ADULTO	MAYOR	FEDERAL	(SEDESOL)	
OBJETIVO 

Este programa tiene como objetivo atender a las personas adultas mayores de 65 
años en adelante y tiene cobertura a nivel nacional.  

INGRESO TOTAL DEL PROGRAMA ANUALMENTE 

$1,055,260 en el Municipio  

Las y los beneficiarios reciben apoyos económicos de 580 pesos mensuales con 
entregas de 1,160 pesos cada  dos meses; también participan en grupos de 
crecimiento y jornadas informativas sobre temas de salud y obtienen facilidades 
para acceder a servicios y apoyos de instituciones como el Inapam, además de 
aquellas que ofrecen actividades productivas y ocupacionales. 

TOTAL DE BENEFICIARIOS  

En este municipio hay un padrón de 1,516 Adultos mayores beneficiarios de 
dicho programa Adulto Mayor 65 y más.  

La dependencia encargado de dicho programa es la secretaría de desarrollo social 
(SEDESOL). 

Delegada de SESESOL JALISCO LIC. Gloria Judith Rojas Maldonado. 

Director Municipio: Edgar Edmundo Gómez Echauri  

Del total del padrón, 486 adultos que reciben pago en efectivo o en mesa de 
atención, así mismo en dicho evento podrán realizar sus corresponsabilidades 
como marca la regla de operación realizando pruebas de vida, entrega de 
documentos, y recibir su apoyo. 

Evaluación 

Consiste en realizar la prueba de vida (presentar credencial y realizar huella cada 
seis meses) así como los de nuevo ingreso presentaran documentación como IFE, 
CURP, INE Y ACTA DE NACIMIENTO.asi mismo presentaran la evaluación CUIS  
(cuestionario único de información socioeconómica) aplicado por los promotores 
de SEDESOL. 
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REQUISITOS DE INGRESO AL PROGRAMA 

• Tener 65 años en adelante 

• Ser mexicano 

• Entregar copia de IFE 

• Copia de acta de nacimiento 

• Curp 

• Comprobante de domicilio 

• Llenado de cuestionario (cuis)  

PADRÓN DE BENEFICIARIOS 
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METODOLOGIA EMPLEADA 

Se lleva a cabo por medio de convocatorias citando a los adultos a un lugar 
especifico donde tienen acceso a un espacio techado, seguridad y salud, se cita a 
los adultos a partir de las horas de la mañana, una vez que llega el personal de 
SEDESOL se procede a realizar su pago, previamente el adulto presenta copia de 
su INE y sus etiquetas u hologramas una vez que reciben su apoyo. 

 En dicho evento el adulto puede realizar como parte de su corresponsabilidad 
realizara pruebas de vida, también el adulto podrá inscribirse al programa. 

� 	27



REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA PENSIÓN PARA ADULTOS 
MAYORES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 

El fenómeno del envejecimiento poblacional cobra cada vez mayor relevancia a 
nivel nacional e internacional. De acuerdo con el CONAPO, en México la 
esperanza de vida va en aumento, las personas mayores de 65 años, pasarán 
de 7.9 millones en el año 2014 a 9.8 millones en 2020, aumentando alrededor 
del 30 por ciento la dimensión de este grupo poblacional.  

De continuar esta tendencia, en el 2050 se presentará una proporción de 73 
Adultos Mayores de 65 años por cada 100 menores de 15 años. Para 2016 se 
estima que sean 6.7 millones de personas de 65 años de edad en adelante 
mexicanos por nacimiento o con un mínimo de 25 años de residencia en el país, 
que no reciban pensión mayor a $1,160 pesos mensuales por concepto de 
jubilación o pensión de tipo contributivo.  

Debido al aumento de la población, la situación de alta vulnerabilidad que padecen 
las personas Adultas Mayores, especialmente aquellas que se encuentran fuera 
de los esquemas institucionales de seguridad social y pensiones, ha sido 
ampliamente documentada en nuestro país. Datos estadísticos demuestran que 
una de cada 4 personas mayores de 65 años tiene alguna dificultad con las 
actividades básicas de la vida diaria (bañarse, vestirse, utilizar el sanitario, 
caminar, acostarse y levantarse).  

El Estado Mexicano ha establecido como prioritaria la defensa de los derechos de 
los adultos mayores y para tal efecto ha tomado diversas medidas legales y de 
política pública orientadas a su protección y desarrollo. Sin embargo, estos 
propósitos, se han visto frenados por la insuficiente cobertura de los sistemas de 
pensiones, el limitado acceso a servicios de salud de calidad y la escasa cultura 
de prevención de enfermedades. 

 Estos factores agravan la vulnerabilidad natural resultante del final de la vida 
productiva, llevando a la dependencia debido a las enfermedades crónicas y la 
reducción de la funcionalidad de las personas adultas mayores. 

El Programa Pensión para Adultos Mayores contribuye al cumplimiento del 
Objetivo 2.4 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en el que se establece 
como prioridad el ampliar el acceso a la seguridad social.  

Al respecto, las acciones de este programa se alinean a la Estrategia 2.4.2 del 
Plan Nacional de Desarrollo que busca promover la cobertura universal de 
servicios de seguridad social en la población.  
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En cuanto a las prioridades sectoriales, este Programa se alinea al Objetivo 3 del 
Programa Sectorial de Desarrollo Social, el cual tiene como propósito dotar de 
esquemas de seguridad social que protejan el bienestar socioeconómico de la 
población en situación de carencia o pobreza, así como a la Estrategia 3.4, que 
busca asegurar un ingreso mínimo para las personas de 65 años y más que no 
cuentan con una pensión o jubilación, para incrementar su bienestar económico y 
social El Programa también se alinea a las iniciativas presentadas por C. 
Presidente de la República ante el H. Congreso de la Unión que buscan garantizar 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de la 
Pensión Universal respectiva, ese derecho para los Adultos Mayores de 65 años 
en adelante. 

El Programa Pensión para Adultos Mayores ha demostrado que la combinación 
de la entrega de una pensión monetaria no contributiva, más la realización de 
acciones para aminorar el deterioro de la salud física y mental a través de la 
constitución y fortalecimiento de una Red Social en favor de este grupo aunados a 
acciones de Protección Social coordinadas entre todo el sector público, mejoran 
efectivamente las condiciones de vida de las personas Adultas Mayores 
beneficiarias de este Programa, como lo demuestran las investigaciones 
realizadas por el Instituto Nacional de Salud Pública1 .  

En razón de dichos resultados, la ampliación de la edad de incorporación a 65 
años significa un gran salto en la búsqueda de construir un país más incluyente 
para las personas Adultas Mayores. 

 En el Anexo 1, se presenta un glosario con los conceptos y siglas utilizados 
frecuentemente en las presentes Reglas de Operación y en el Anexo 4 el 
diagrama de flujo bajo el cual opera el Programa. 

Objetivos  

2.1 Objetivo General  

Contribuir a dotar de esquemas de seguridad social que protejan el bienestar 
socioeconómico de la población en situación de carencia o pobreza, mediante el 
aseguramiento de un ingreso mínimo, así como la entrega de apoyos de 
protección social a personas de 65 años de edad en adelante que no reciban una 
pensión o jubilación de tipo contributivo superior a la línea de bienestar mínimo.  

2.2 Objetivo Específico  
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Asegurar un ingreso mínimo y apoyos de protección social a las personas Adultas 
Mayores de 65 años de edad en adelante que no reciben ingreso mensual 
superior a $2,184 pesos por concepto de jubilación o pensión de tipo contributivo.  

3.1 Cobertura 

 El Programa tendrá cobertura nacional.  

3.1.1 Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre 

Con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades nacionales, el 
Programa, dentro del ámbito de sus atribuciones y de acuerdo a lo establecido en 
las presentes reglas de operación, deberá identificar e implementar acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de la Cruzada contra el Hambre. Dichas 
acciones priorizarán la atención a las personas que se encuentren en situación de 
pobreza extrema de alimentación, evaluados e identificados a partir de la 
información socioeconómica integrada al Sistema de Focalización de Desarrollo 
(SIFODE). Lo anterior, con base en los Lineamientos de Integración, Uso y 
Compartición de Información Socioeconómica del SIFODE disponibles en la 
dirección:  

http://dof.gob.mx/reglas_2016/SEDESOL_30122015_10.pdf 
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PROGRAMA		ATENCIÓN	A	LOS	ADULTOS	MAYORES	DEL	ESTADO	
Es un programa del estado de gobierno, que tiene como objetivo general contribuir 
a la reducción de la vulnerabilidad de la población jalisciense adulta mayor de 65 o 
más, que no recibe ingresos a través del pago de jubilación o pensión de tipo 
contributivo, mediante la entrega de apoyos económicos, de conformidad con los 
criterios y requisitos de elegibilidad, establecidos en las reglas de operación. 

METODOLOGIA  

Una vez que la Secretaria de desarrollo e integración social da las indicaciones 
por medio a la  oficina de la coordinación de la Región, ésta notifica al H. 
Ayuntamiento el cual procede a convocar a todos los beneficiarios del programa, 
aun espacio adecuado para la entrega de documentación correspondiente, siendo 
en fechas y horarios asignados por la SEDIS. 

El recurso monetario que se otorga al adulto es por medio de tarjeta bancaria y es 
retirado por medio de cajero automático. 

Tipo de Apoyo 

Apoyo económico: consiste en un apoyo monetario directo, con la cantidad de 
$2,184  pesos en entregas bimestrales. La cantidad total de ingresos al Municipio 
consta de $253,344 Bimestralmente y Anualmente $1, 520,064 

TOTAL DE BENEFICIARIOS  

En el Municipio hay un padrón de  Adultos mayores del Estado, del cual son 
116 beneficiarios de dicho programa Adulto Mayor 60 y más.  

La dependencia encargado de dicho programa es la Secretaría de Desarrollo 
Social e Integración Social (SEDIS). 

COBERTURA  

Este Programa tiene una cobertura estatal en los 125 municipios de Jalisco, 
conforme a la disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal correspondiente y 
opera en donde habita la población objetivo.  

REQUISISTOS  
• Ser adulto mayor de 65 años o más 
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• Residir en el Estado de Jalisco, de cuando menos tres años 
ininterrumpidos. 

• No recibir ingresos de igual o superior monto al apoyo de El Programa, por 
concepto de pensión federal, estatal o municipal. (comprobante de 
domicilio, acta de nacimiento, curp y credencial de elector. 

• Los/las solicitantes deberán presentarse personalmente a tramitar el apoyo 
y responder el formato de solicitud que incluye estudio socioeconómico. 

DE LA PRUEBA DE SUPERVIVENCIA PARA LOS/LAS 
BENEFICIARIOS/AS. 

Los/las beneficiarios/as deberán comparecer personalmente ante la Secretaría, 
dos veces al año, a efecto de demostrar su supervivencia.  
Esta comparecencia deberá ser personal para los/las beneficiarios/as e 
impostergable a las fechas que se designen.  

Para tal efecto, La Secretaría convocará oportunamente a los/las beneficiarios/as, 
preferentemente mediante aviso escrito o vía telefónica, indicándoles la sede, las 
fechas, los horarios y que deberán presentar la credencial de BIENESTAR que los 
acredita como beneficiarios/as de El Programa o, a falta de esta, original y copia 
de identificación oficial.  

.  
PADRON DE BENEFICIARIOS  

� 	32



!  

� 	33



!  

� 	34



!  

REGLAS DE OPERACIÓN 

http://periodicooficial.jalisco.gob.mx/sites/periodicooficial.jalisco.gob.mx/
files/02-27-16-viii.pdf 

RESPONSABLES DEL PROGRAMA  
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• LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO ( SECRETARIO DE SECRETARIA DE 
DESARROLLO E INTEGRACION SOCIAL) 

• ENCARGADA DEL PROGRAMA MATRA. CONSUELO MANZO CHAVEZ. 

• LIC. IMELDA LILIANA MANRIQUEZ VARGAS (COORDINADORA DE LA 
REGION 11 LAGUNAS)  

• DIRECTOR DE FOMENTO ECONOMICO Y DESARROLLO SOCIAL DEL 
MPIO ( EDGAR EDMUNDO GOMEZ ECHAURI) 
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MOCHILAS	CON	UTILES		
OBJETIVOS  

Apoyar el ingreso familiar de los hogares de niños, niñas y jóvenes que cursen 
estudios en los niveles de preescolar, primaria y secundaria en las escuelas 
públicas del Estado de Jalisco, para evitar que abandonen sus estudios por falta 
de dinero para comprar mochilas y útiles escolares básicos necesarios para 
permanecer en el sistema educativo. 

 OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  

Propiciar condiciones de equidad entre los estudiantes en los niveles de 
preescolar, primaria y secundaria de las escuelas públicas de Jalisco, para que 
cuenten de manera homogénea con los materiales escolares básicos.  
Mejorar el aprovechamiento escolar del alumno con el apoyo de materiales 
escolares básicos. 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Este Programa tiene una cobertura en los 125 municipios del Estado de Jalisco. 

METAS 

Cubrir el 100% con mochilas y útiles a todos los alumnos del municipio 
que cursan preescolar, primaria y secundaria. 

PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL PROGRAMA  

El H. Ayuntamiento de TEOCUITATLÁN DE CORONA, Jalisco, se compromete a 
aportar la cantidad del 50% de la inversión que corresponde al costo total de los 
conceptos de mochilas y útiles escolares, que serán destinados a cumplir con las 
acciones del Programa de Mochilas con Útiles, y así dar cumplimiento a la parte 
que corresponde al Municipio que estipulan las Reglas de Operación del programa 
y beneficiar al 100% del padrón estudiantil con los útiles escolares y mochilas, en 
los niveles de Preescolar, Primaria, Secundaria, en escuelas públicas establecidas 
en el Municipio.  
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NOMBRE DE LA DIRECCIÓN 

Dirección de Fomento Económico y Desarrollo Social. 

NOMBRE DEL RESPONSABLE 

Biol. Edgar Edmundo Gómez Echauri 

REQUISITOS: 

 Serán beneficiarios del programa todos los niños y niñas en edad escolar que se 
encuentran en el sistema educativo público dentro de los niveles  de preescolar, 
primaria y secundaria, de conformidad con los criterios y requisitos de elegibilidad 
establecidos en las reglas de operación. 

 Los beneficiarios deberán formar parte de la matrícula que emite el municipio 
hacia la Secretaría de Desarrollo e integración Social;  por cada escuela en el 
municipio. 

PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

ESCUELAS PRESCOLARES  
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ESCUELAS PRIMARIAS 

NO. ESCUELAS DIRECTORES

1 MANUEL LOPEZ COTILLA 
TEOCUITATLAN 

BLANCA MARGARITA JAIME A 

2 SOR JUANA INES DE LA CRUZ 
TEOCUITATLAN 

MA. DEL CARMEN CAELLANOS 
GARCIA

3 PARAISO INFANTIL  
TEOCUITATLAN 

ROSA MARGARITA GARCIA JIMENEZ

4 DAVID ALVARO SIQUEIROS  
ATONILCO

MARTHA ILONA GENTIL BECERRA 

5 LAZARO CARDENAS DEL RIO  
CITALA 

OLGA LIDIA PEREZ GUERRERO

6 ZINTLI 
COLONIAS DEL GAVILAN 

NORA JUDITH CHAVEZ PIMENTAL 

7 NIÑOS HEROES  
CHAMACUERO 

ELIDA MACIAS BRAMBILIA 

8 JOSE CLEMENTE OROZCO 
LA MILPILLA

CLAUDIA VIVIANA PINTO ACEVES

9 5 DE MAYO  
PUERTA DE CITALA 

MARGARITA HERNANDEZ LOPEZ

10 EMILIANO ZAPATA  
SAN JOSE DE GRACIA 

CAROLINA LARIOS CASTILLO

11 AMADO NERVO 
SAN JUAN CITALA 

ALMA MANZO PEREZ

12 MANUEL LOPEZ COTILLA 
SANTA ROSA

NORMA ESPINOZA LOPEZ 

13 AGUSTIN YAÑEZ NANCY BERENICE CAMPOS SENCION 

NO. ESCUELAS DIRECTORES 

1 ESCUELA URBANA NO.386 
PEDRO OGAZON 

MA. GUADALUPE ARIAS HERNANDEZ 

2 ESCUELA URBANA NO. 385 
RAMON CIRIBA

OFELIA LOMELI MANZO

3 ESCUELA URBANA NO. 640 
MANUEL LOPEZ COTILLA 

D AV I D A L E J A N D R O R O M E R O 
SANTOS

4 ESCUELA URBANA NO.964 
DONATO GUERRA

LAURA PATRICIA PAREDES CHAVOYA
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5 ESCUELA URBANA NO.1092 
LAZARO CARDENAS

GENARO ZEPEDA RODRIGUEZ

6 ESCUELA RURAL NO. 159 
JUSTO SIERRA

SERGIO RODRIGUEZ VACA

7 ESCUELA RURAL NO. 173 
NETZAHUALCOYOTL

JUAN MANUEL MEDINA PEÑA

8 ESCUELA RURAL NO.172 
BENITO JUAREZ

SAUL DIAZ PRECIADO

1 VICENTE GUERRERO 
AGUA ONDA

J U A N S A L V A D O R O B L E A 
CASTELLANOS 

2 JOSE MA. MORELOS Y PAVON  
ATOTONILCO

MA. CONCEPCION CIBRIAN TIRADO

3 AMADO NERVO 
CITALA

ESTER MONRREAL TERRIQUEZ

4 JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ 
COL. DEL GAVILAN 

NICOLAS CRUZ GARCIA

5 AGUSTIN YAÑEZ 
TEOCUITATLAN

OSWALDO RUBIO CONTRERAS

6 20 DE NOVIEMBRE 
CHAMACUERO

BLANCA V IOLETA RODRIGUEZ 
CONTRERAS 

7 FRANSISCO VILLA  
HUEJOTITTLAN 

SAUL PRECIADO DIAZ 

8 LAZARO CARDENAS  
COL LAZARO CARDENAS

VERONICA MORALES RAMIREZ

9 CINCO DE MAYO  
PUERTA DE CITALA 

OSWALDO RUBIO CONTRERAS 

10 IGNACIO AYENDE  
LA RUEDA 

MARIO BUSTAMANTE GUERRERO

11 VICENTE NEGRETE  
SAN JUAN CITALA

CARLOS ALBERTO COBARRUBIAS 
ZEPEDA 

12 RAMON CORONA  
TIERRA BLANCA

ELVA MADRIGAL BECERRA

13 FRANCISCO FLORES VALLE  
LA LOBERA

SERGIO CARDENAS SOLIS 

14 EMILIANO ZAPATA  
CITALA

SALVADOR OBLEA GONZALES 

15 COLEGIO GUADALUPE  
TEOCUITATLAN 

MARIA ESPERANZA REYES EUSEBIO 
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ESCUELAS SECUNDARIAS 

NO. TIPO ESCUELAS DIRECTORES

1
GENERAL

JOSE MARIA DONATO 
GUERRA 

TEOCUITATLAN 

ERIKA FABIOLA DIAZ 
LOPEZ 

2
TECNICA

S E C U N D A R I A 
TECNICA 133  

S A N J O S E D E 
GRACIA

ANGELICA MA.ACOSTA 
VAZQUEZ 

3 TECNICA S E C U N D A R I A 
TECNICA 135

IGNACIO CELIS LOPEZ 

4
TELESECUNDARIA

M A N U E L M . 
DOMINGUEZ 

LA MILPILLA 

MARIA ELENA ALFARO 
RAMIREZ

5
TELESECUNDARIA

BENITO JUEREZ  

SANTA ROSA 

JOSE ANTONIO GOMEZ 
CARRIZALES 

6
TELESECUNDARIA

RAMON CORONA 

SAN JUAN CITALA 

DANIEL LOMELI DEL 
TORO 

7
TELESECUNDARIA 

NIÑOS HEROES  

TEHUANTEPEC 

CLAUDIA PATRIC IA 
ESTEBAN 

EDUCACIÓN PREESCOLAR

Materiales y útiles escolares para cada uno de los tres grados:

§ Una caja de lápices de colores de madera (12 piezas, largos)

§ Una caja de pinturas de cera (crayón con 6 piezas Jumbo)

§ Brochas (2”)

§ Unas tijeras de punta roma

§ Pegamento en barra

§ Plastilinas no tóxicas (barra)
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§ Una goma para borrar

§ Un paquete de 100 hojas blancas tamaño carta

§ Un cuaderno de cuadro grande profesional

§ Una mochila escolar con las siguientes características:

- Material: Loneta de poliéster de 600d; con cierre reforzado.

Medidas mínimas: 13 cm. de fondo, 28 cm. de alto y 24 cm. de ancho.

Otras especificaciones: Deberá contar con refuerzos en todas sus partes para

que permita cargar, además del paquete de útiles, los demás materiales

Utilizados por cada alumno.

EDUCACIÓN PRIMARIA

PRIMER GRADO

§ Dos cuadernos de cuadrícula grande de 100 hojas tamaño profesional

§ Un cuaderno de raya de 100 hojas tamaño profesional

§ Dos lápices del número 2

§ Dos bicolores

§ Una goma para borrar

§ Una regla de plástico

§ Un sacapuntas

§ Unas tijeras de punta roma

§ Una caja de lápices de colores de madera (12 piezas, largos) o una caja de pinturas 
de cera

§ Un lápiz adhesivo (no tóxico)

§ Un paquete de 100 hojas blancas tamaño carta

§ Una mochila escolar con las siguientes características:

- Material: Loneta de poliéster de 600d; con cierre reforzado.

- Medidas mínimas: 18 cm. de fondo, 42 cm. de alto y 33 cm. de ancho.

 Otras especificaciones: Deberá contar con refuerzos en todas sus partes para que 
permita cargar, además del paquete de útiles, los demás materiales utilizados por 
cada alumno.

SEGUNDO GRADO

§ Dos cuadernos de cuadrícula grande de 100 hojas tamaño profesional

§ Un cuaderno de rayas de 100 hojas tamaño profesional

§ Dos lápices del número 2
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§ Dos bicolores

§ Una goma para borrar

§ Una regla de plástico graduada

§ Un sacapuntas

§ Unas tijeras de punta roma

§ Una caja de lápices colores de madera (12 piezas, largos) o una caja de pinturas de 
cera

§ Un lápiz adhesivo (no tóxico)

§ Un paquete de 100 hojas blancas tamaño carta

§ Una mochila escolar con las siguientes características:

- Material: Loneta de poliéster de 600d; con cierre reforzado.

- Medidas mínimas: 18 cm. de fondo, 42 cm. de alto y 33 cm. de ancho.

Otras especificaciones: Deberá contar con refuerzos en todas sus partes para, que 
permita cargar, además del paquete de útiles, los demás materiales utilizados por 
cada alumno.

TERCER GRADO

§ Cuatro cuadernos de cuadrícula chica 100 hojas tamaño profesional

§ Un cuaderno de rayas de 100 hojas tamaño profesional

§ Dos lápices del número 2

§ Dos bicolores

§ Dos bolígrafos

§ Una regla de plástico graduada

§ Un transportador de plástico graduado

§ Un sacapuntas

§ Una goma para borrar

§ Unas tijeras de punta roma

§ Una caja de lápices de colores de madera (12 piezas, largos)

§ Un lápiz adhesivo (no tóxico)

§ Un paquete de 100 hojas blancas tamaño carta

§ Una mochila escolar con las siguientes características:

- Material: Loneta de poliéster de 600d; con cierre reforzado.

- Medidas mínimas: 18 cm. de fondo, 42 cm. de alto y 33 cm. de ancho.
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Otras especificaciones: Deberá contar con refuerzos en todas sus partes para que 
permita cargar, además del paquete de útiles para el alumno.

CUARTO GRADO

§ Cuatro cuadernos de cuadrícula chica de 100 hojas tamaño profesional

§ Un cuaderno de rayas de 100 hojas tamaño profesional

§ Dos lápices del número 2

§ Dos bicolores

§ Dos bolígrafos

§ Dos marcatextos

§ Un sacapuntas

§ Una goma para borrar

§ Unas tijeras de punta roma

§ Una caja de lápices de colores de madera (12 piezas, largos)

§ Un lápiz adhesivo (no tóxico)

§ Una regla de plástico graduada

§ Un transportador de plástico graduado

§ Un paquete de 100 hojas blancas tamaño carta

§ Una mochila escolar con las siguientes características:

- Material: Loneta de poliéster de 600d; con cierre reforzado.

- Medidas mínimas: 18 cm. de fondo, 42 cm. de alto y 33 cm. de ancho.

Otras especificaciones: Deberá contar con refuerzos en todas sus partes para que 
permita cargar, además del paquete de útiles, los demás materiales utilizados por 
cada alumno.

QUINTO GRADO

§ Cuatro cuadernos de cuadrícula chica de 100 hojas tamaño profesional

§ Un cuaderno de rayas de 100 hojas tamaño profesional

§ Dos lápices del número 2

§ Dos bicolores

§ Dos bolígrafos

§ Dos marcatextos

§ Un sacapuntas

§ Una goma para borrar

§ Unas tijeras de punta roma
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§ Una caja de lápices de colores de madera (12 piezas, largos)

§ Un lápiz adhesivo (no tóxico)

§ Una regla de plástico graduada

§ Un transportador de plástico graduado

§ Un paquete de 100 hojas blancas tamaño carta

§ Una mochila escolar con las siguientes características:

- Material: Loneta de poliéster de 600d; con cierre reforzado.

 Medidas mínimas: 18 cm. de fondo, 42 cm. de alto y 33 cm. de ancho.

 Otras especificaciones: Deberá contar con refuerzos en todas sus partes para que 
permita cargar, además del paquete de útiles, los demás materiales utilizados por 
cada alumno.

SEXTO GRADO

§ Cuatro cuadernos de cuadrícula chica de 100 hojas tamaño profesional

§ Un cuaderno de rayas de 100 hojas tamaño profesional

§ Dos lápices del número 2

§ Dos bicolores

§ Dos bolígrafos

§ Dos marcatextos

§ Un sacapuntas

§ Una goma para borrar

§ Unas tijeras de punta roma

§ Una caja de lápices de colores de madera (12 piezas, largos)

§ Un lápiz adhesivo (no tóxico)

§ Una regla de plástico graduada

§ Un transportador de plástico graduado

§ Un paquete de 100 hojas blancas tamaño carta

§ Una mochila escolar con las siguientes características:

- Material: Loneta de poliéster de 600d; con cierre reforzado.

 Medidas mínimas: 18 cm. de fondo, 42 cm. de alto y 33 cm. de ancho.

Otras especificaciones: Deberá contar con refuerzos en todas sus partes para que 
permita cargar, además del paquete de útiles, los demás materiales Utilizados por 
cada alumno.

EDUCACIÓN SECUNDARIA
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PERIODO DE ENTREGA 

Durante la primera semana de inicio de ciclo, agosto del 2016 

Materiales y útiles escolares para cada uno de los tres grados:

§ Dos cuadernos de rayas de 100 hojas tamaño profesional

§ Un cuadernos mixto de 100 hojas tamaño profesional

§ Un cuadernos de cuadro chico de 100 hojas tamaño profesional

§ Dos lápices del número 2

§ Dos bicolores

§ Dos bolígrafos

§ Dos marcatextos

§ Un sacapuntas

§ Una goma para borrar

§ Unas tijeras de punta roma

§ Una caja de lápices de colores de madera

§ Un lápiz adhesivo (no tóxico)

§ Un juego de geometría graduado

§ Un paquete de 100 hojas blancas tamaño carta

§ Una mochila escolar con las siguientes características:

- Material: Loneta de poliéster de 600d; con cierre reforzado.

- Medidas mínimas: 18 cm. de fondo, 42 cm. de alto y 33 cm. de ancho.

Otras especificaciones: Deberá contar con refuerzos en todas sus partes para que 
permita cargar, además del paquete de útiles, 
los demás materiales utilizados por cada alumno.
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Avances del cumplimiento de metas y objetivos del programa 

Se cuenta con oficio de participación, acuerdo de cabildo, convenio de participación, 
Matricula de todas las escuelas del municipio (preescolar, primaria y secundaria, solo 
escuelas públicas). Asignación de Bodega en el municipio. Una vez que municipio tenga 
resguardado en bodega los útiles; se procederá a la entrega a todos los alumnos del 
municipio y posteriormente a recabar datos de cada uno de los beneficiarios, como 
escuela, grado, nombres y apellidos, así como curp de cada uno de los beneficiarios, 
como parte de la (comprobación) documentación indispensable. Se hizo entrega en todo 
la documentación  del Municipio para su comprobación. 

CARATULAS MOCHILAS CON UTILES COMO PARTE DEL TOTAL DE 
BENEFICIARIOS POR ESCUELA. 
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REGLAS DE OPERACIÓN 

http://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/REGLAS%20DE
%20OPERACION%202016%20MOCHILAS%20CON%20UTILES_0.pdf 
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PROSPERA		

OBJETIVO 

Contribuir a fortalecer el cumplimiento efectivo de los derechos sociales que 
potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de 
acciones que amplíen sus capacidades en alimentación, salud y educación, y 
mejoren su acceso a otras dimensiones del bienestar.  

OBJETIVO ESPECIFICO 

Ampliar las capacidades asociadas a la alimentación, salud y educación, y el 
acceso a otras dimensiones del bienestar de las familias beneficiarias del 
Programa a través de:  

• Proporcionar apoyos a las familias beneficiarias para mejorar la 
alimentación de todos sus integrantes.  

•  Asegurar el acceso al Paquete Básico Garantizado de Salud y la 
ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del 
CAUSES a las familias beneficiarias, con el propósito de impulsar el uso de 
los servicios de salud preventivos y el auto cuidado de la salud y nutrición 
de todos sus integrantes, con énfasis en la población más vulnerable como 
son los niños y niñas, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia.  

• Otorgar apoyos educativos crecientes en primaria, secundarios y educación 
media superior a los niños, niñas y jóvenes de las familias beneficiarias, con 
el fin de fomentar su inscripción y asistencia regular a la escuela, y su 
terminación.  

•  Fomentar el compromiso con los objetivos del Programa y la participación 
activa de todas las personas integrantes de las familias beneficiarias en las 
acciones asociadas a las intervenciones del Programa.  

•  Promover que la población atendida acceda a servicios financieros en 
condiciones preferenciales, así como a la oferta institucional de programas 
sociales de fomento productivo, generación de ingreso e inclusión laboral 
que incrementen las capacidades productivas de las familias beneficiarias y 
sus integrantes, para mejorar su bienestar económico o en otras 
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dimensiones, a través de acciones de coordinación y vinculación 
institucional.  

COBERTURA 

El Programa tendrá cobertura en todos los municipios del País, con base en la 
disponibilidad presupuestal, y de las condiciones que permitan operar los 
componentes del Programa.  
La estimación de la meta de cobertura de PROSPERA Programa de Inclusión 
Social se realizará considerando el presupuesto asignado al Programa, la 
cobertura de familias alcanzada al cierre del Ejercicio Fiscal inmediato anterior; la 
estimación bimestral de bajas de familias, reactivaciones, así como la 
incorporación para la compensación de las bajas. 

REGLAS DE OPERACIÓN 

h t t p : / / w w w . g o b . m x / c m s / u p l o a d s / a t t a c h m e n t / f i l e / 4 5 6 2 7 /
ROP_2016_PROSPERA.pdf 

ENCARGADO DE PROGRAMA: 

Encargado del programa PROSPERA, SECRETATIA DE DESARROLLO SOCIAL 
(SEDESOL). 

SUBDELEGADO EN JALISCO: Licenciado Moisés Nava Lario. 

JEFE DE ZONA UAR: MATRA. Xochil Margarita García Aguilar. 

Director: Edgar Edmundo Gómez Echauri. 
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PADRO DE BENEFICIARIOS. 
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El programa de PROSPERA  se realiza de la siguiente manera para el municipio 
de Teocuitatlán de Corona. 

Una vez que se notifica al municipio por medio de la oficina UAR de la región a 
que pertenece, se convoca por medio de el H. Ayuntamiento, y se programa previo 
una calendarización de parte de prospera para que todas las titulares de dicho 
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programa como parte de sus corresponsabilidades asistan a su reuniones 
llamadas de MAPO ( Mesa de Atención Personalizada) en las cuales se les da 
orientación y temas diversos así como pasar lista por medio de la toma de su 
huella y además realizan tramites referente a sus  programa, además las titulares 
deberán presentarse a citas medicas en el centro de salud del municipio también 
como parte de su corresponsabilidad y los becario o hijos o menores, jóvenes 
tendrán que asistir con regularidad su centro escolar.  El municipio apoya al 
responsable de atención en realizar la convocatoria y tener un ligar adecuado, con 
mueble así como techo y asegurar que la reunión se lleve en tiempo y forma. 

Dichas titulares como parte de su corresponsabilidad deberá asistir a retiras su 
apoyo, como se lo marca de no hacerlo así será dadas de baja. 

APOYO	A	MUJERES	JEFAS	DE	FAMILIA	

DESCRIPCIÓN GENERAL. 
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 Este programa contribuye al logro del objetivo de desarrollo 17 y sus objetivos 
sectoriales 01, reducir la pobreza y 03, fortalecer la integración social y 
económica, así como el objetivo de desarrollo18 y su objetivo sectorial 01, 
promover la igualdad entre hombre y mujeres combatiendo toda forma de 
discriminación asociada  al género.		  
	  
OBJETIVO GENERAL.  

Mejorar los ingresos de los hogares de jefatura femenina con dependientes 
menores de edad, en condiciones de vulnerabilidad por ingresos, preferentemente 
mono parentales, que habiten en los 125 municipios de Jalisco, con el fin de 
contribuir a aumentar sus recursos disponibles para la puesta en marcha de 
estrategias de sobrevivencia contra la pobreza. 
	  
TIPO DE APOYO. 
	  
			En la modalidad calidad alimentaria el apoyo monetario será por la 
  Cantidad de $1,051.50 mensual, Siendo entregado por transferencia 
   Electrónica bimestralmente. 
	  
  En la modalidad apoyo productivo  el  monto será por la Cantidad 
  de $12,618.00 Anual, Siendo entregado por transferencia 
  Electrónica en una sola exhibición.			
																																											 
Requisitos:  
	·		Ser jefa de familia, mayor de edad que conforme una familia monoparental 
 · Copia simple de actas de nacimiento de la solicitante y sus dependientes 
 · Acreditar la jefatura de familia 
  (Acta de defunción del cónyuge, solicitud de disolución de vínculo N      
matrimonial, acta de matrimonio con anotación marginal de                                   
divorcio, constancia de inexistencia matrimonial.) 
 · Carta en la que bajo formal protesta de decir verdad, manifieste su condición de 
mujeres jefas de familia 
  · Identificación oficial con fotografía 
  ·  CURP de la solicitante y sus dependientes 
  · Comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses) 
  · Presentarse personalmente a tramitar el apoyo 
  ·Responder el formato de solicitud (FPU) que incluye estudio socioeconómico 
  · Elegir el tipo de modalidad 
	 
 
	PRUEBA DE VALIDACIÓN 	
 
Los beneficiarios deberán comparecer personalmente ante la Secretaría y sus 
oficinas regionales (aproximadamente una vez al año o cuando la Secretaría lo 
requiera). 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En caso del que beneficiario se encuentre imposibilitado físicamente 
 
 · Deberá notificarlo a la Secretaría previa a la fecha en que le corresponda 
presentarse. 
 · Esto a efecto que el personal de esta Secretaría realice una visita domiciliaria 
para realizar la validación y evitar que cause  “baja”                          del programa. 

 
	 PERIODOS DE VALIDACIÓN Y/O SUPERVIVENCIA	
 
    ·  Aproximadamente una vez al año o cuando la Secretaría lo requiera. 
	  
  
Dependencia encargada: Secretaría de Desarrollo e Integración Social 
Funcionario responsable: Lizett Franco García  
Cargo del funcionario: Coordinador del Programa Apoyo a Mujeres Jefas de 
Familia  
DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y DESARROLLO SOCIAL: BIOL. 
EDGAR EDMUNDO GOMEZ ECHAURI 

REGLAS DE OPERACIÓN  

http://sedis.jalisco.gob.mx/consultas-de-interes/reglas-de-operacion-de-
programas-sociales-de-la-sedis/2015 
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A	BECAS	DE	TRANSPORTE.	

DESCRIPCIÓN GENERAL. 	

Ampliar  las oportunidades educativas de los Jóvenes del interior del estado  a 
través de la implementación  de un mecanismo  de subsidio para el pago de 
transporte como apoyo a la economía de los hogares con estudiantes en 
educación Secundaria, Medio Superior y Superior. 
  
OBJETIVO GENERAL 

Facilitar la movilidad de los estudiantes del interior del estado a sus centros 
escolares, proporcionar incentivos para que los jóvenes  amplíen sus 
oportunidades educativas mediante apoyo al transporte; así como otorgar  un 
apoyo económico  a los hogares  con estudiantes  en educación secundaria, 
media superior y superior para que la falta de recurso económico no sea una 
razón por la cual abandonen sus estudios. 
  
COBERTURA GEOGRAFICA:	

 Este programa tiene una cobertura en los  municipios del Interior del Estado de 
Jalisco. 
  
TIPO DE APOYO 

 Económico que consiste en un subsidio económico bimestral para estudiantes  
que se trasladen a realizar sus estudios en una localidad  o municipio distinto al 
que residen, ya sea dentro de una misma región o de una región a otra, este 
apoyo se entregará en la modalidad que termine la Secretaría. 
  
En la modalidad estudiante local y Regional	

 El apoyo monetario será por la Cantidad de $1,200.00 Bimestral, Siendo 
entregado por transferencia Electrónica bimestralmente. 
	  
En la modalidad Interregional  

El apoyo monetario será por la Cantidad de $1,666.66 Bimestral, Siendo 
entregado por transferencia                       Electrónica bimestralmente.             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Requisitos: 

 
-  Comprobante de estudios: 
-  Credencial de estudiante vigente 
ó  
- Constancia de estudios vigente (firmada y sellada por la institución educativa) 
-  CURP 
-  Comprobante de domicilio (no mayor a 3 meses) 
-  Acta de nacimiento 
-  Si el estudiante es menor de edad, presentar una copia de la identificación de 
uno de los padres o tutor (IFE, INE, pasaporte o cartilla militar). 
  
PRUEBA DE VALIDACIÓN  
 
Los beneficiarios deberán comparecer personalmente ante la Secretaría y sus 
oficinas regionales (aproximadamente dos veces al año o cuando la Secretaría lo 
requiera). 

 
 PERIODOS DE VALIDACIÓN Y/O SUPERVIVENCIA	
 
-   Los beneficiarios deberán sujetarse  al procedimiento  de refrendo semestral 
establecido por la secretaría  a efecto de que acrediten  su condición y elegibilidad 
y puedan seguir recibiendo el apoyo de acuerdo a la convocatoria establecida por 
la misma. 
	  
	  
Dependencia encargada: Secretaría de Desarrollo e Integración Social 
Funcionario responsable: Mtra. Lilian Kassem Castro  
Cargo del funcionario: Responsable del Programa Apoyo a transporte para 
Estudiantes 

DIRECCION DE FOMENTO ECONOMICO Y DESARROLLO SOCIAL: EDGAR 
EDMUNDO GOMEZ ECHAURI 

REGLAS DE OPERACIÓN 

http://sedis.jalisco.gob.mx/consultas-de-interes/reglas-de-
operacion-de-programas-sociales-de-la-sedis/2015 
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